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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: WENDY JOHANA DE LA HOZ CANTILLO  

Demandado: MIREXI ESTHER DE ARMAS DITTA  

RADICADO: 200014003008 2019 00461 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general 

del proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte 

y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias 

estipuladas en dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos 

de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles 

el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se 

socializa con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo 

reglado en el artículo 392 ibídem. Por lo tanto se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 13 de julio de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), para realizar 

la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a 

las partes que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su 

inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en 

dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos 

de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles 

el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se 

socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Decretar las siguientes pruebas: 

   

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Letra de Cambio N° 001 del 10 de marzo de 2019 
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Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a la demandada Mirexi Esther De Armas Ditta 

Testimonios: 

 

.- Decrétese la recepción de los testimonios de las señoras YEISIS TATIANA ZULETA 

DIAZ y ARACELIS MARINA DIAZ RIVERA. 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Letra de cambio que reposa en el expediente. 
 

 Declaración ante la Defensoría del Pueblo. 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a la demandante Wendy Johana De La Hoz Ditta  

Testimonios: 

 

.- Decrétese la recepción del testimonio del señor CAMILO PAEZ VARGAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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